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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 103/2017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE. ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once deoctubre dedos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo. siguiente: 

Constancias 	'; Registro 

Oficio CAJ-LA-334/2O17, 
Presidente de 

Anexos 

a) Copia 
Congreso 
dicisite. 

b) Copiaertificada 
de la nprrna 

c) Copia 
Personales".  

de Fernando Chá'.?ezMéndez, quien se ostenta como 
la Directiva del Congreso del Estado de San Luis Potosi 

certificada 	del 	acta 	de 	lá.sesián 	extraordinaria 	número 	9 	del 
de San Luis Potosí, celebrada el doce de septiembre *Mis mil 

	

/ 	. 	. 	. 	. 	 ...:'. 	. 

de constancias\ relativas a los antecedentes ,legislativos 
impugnada en la presenteiaccion de inconstit 	.nalidad 

simple 	de 	la 	"Ley 	Modelo 	Estatal. - de. Pro 	de 	Datos 

048395 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el veintiséis de septiembre 
del áño en crso y recibidas el nidv\d 'ctubrsi. ant- en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal onste 

Ciudad de México, a once de octubre 	dos mil diecisiete.,  

Agréguense al expediente, para que surtan efectos leaIes, el oficio y anexos 

de cuenta derPresidente de la Direcel Ccingres'o de'San Luis Potosi, a quien 

se tiene por presentado con lapersonaIidd-que ostenta', en representación del 

Poder Legilativo de la eñ'ii.,rindiend62el informe solicitado, designando 

delegados, señalando domicilio sara oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, . así como la 

instrumental de actuacio' s, y la presunci9nal en su doble aspecto, legal y 

humano 	 / 

1  De conformidad con la documental que, acompaña y en términos de los artículos 24 y  33, fracción XIII, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, que establecen: 
Artículo 24. El Preidente de la Directiva lo será también de la Diputación Permanente; ésta se integrará además, con cuatro 
diputados propietai1ios y dos suplentes. Los diputados propietarios, conforme al orden propuesto en la planilla respectiva, 
ocuparán los cargos de Vicepresidente, Secretario y primer y segundo vocales. Los suplentes se integrarán en ausencia de 
los propietarios en l orden de su elección. 
Artículo 33. Son aribuciones de la Diputación Permanente: [...] 
XIII. Representar al Congreso a través de su Presidente ante cualquier autoridad, inclusive en los periodos extraordinarios 
[. . 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  11, párrafos primero y 

segurid63, y 31, en relación con el 595, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3056  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 17  de la citada ley. 

Ahora bien, como se advierte del oficio y anexos de cuenta, el Poder 

Leqislativo del Estado, a fin de dar cumplimiento al requerimiento que le fue 

formulado mediante proveído de veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, remitió 

diversos antecedentes legislativos de la norma impugnada, sin embargo, fue 

omiso en acompañar el diario de debates  en el que conste su discusión. 

Atento a lo anterior, se requiere nuevamente  al citado Poder Legislativo 

estatal, por conducto de quien legalmente lo representa, para que en el plazo de 

diez días hábiles  remita a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 

certificada de la documental faltante, o bien, exprese los motivos jurídicos o 

materiales que le impidan hacerlo, subsistiendo al efecto el apercibimiento de 

multa decretado en el mencionado auto; lo anterior con apoyo en los artículos 358 

de la ley reglamentaria de la materia y  297, fracción l, en relación con el 59, 

2  Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos 
que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se 
depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 11, El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan' los incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ]. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
6  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
articulo '105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que 
estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: 
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fracción l °, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria. 
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En otro orden de ideas, córrase traslado al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información .y Protección de Datos 

Personales y al Procurador General de la República, con copia simple del informe 

de cuenta, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a. su 

disposición para consulta en la, Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de, Acciones de lnconsitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto. Tribunal. 

Finalmente, con fundamento .en eL ártículo 28711  del mencionado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre j.zo otorgado en 

este proveídi 

Notifíquese. 

Lo provyó y firma el M' istr, 

actúa .con Leticia ?úzjnft( Mir 

Controversias Constitwionale 
/ 

Subsecretaría Gep'er 1 de ,A 
/ 

/ 

/ 
Esta hoja corjes4nde al proveído de e ce de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro instructor, José 
Ramón*  Cossio piaz en la acción de inconstitucionalidad 103/2017 promovda por el Instituto Nacional de 
Trat\sparenci/Acceso a la Información y Protección deDatos Personales. Conste.i),, 

1. Diez días para pruebas, y [ ... ]. 
lO  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios 
de apremio; 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salaiio mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 11  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el témino. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

structo r 

cr'etaHa 

Accies de 1 

stAkTribual, 

Jo-  é Ramón Cossío Díaz, quien 

la Sección de Trámite de 

onstitucionaídad de la 

da fe. 

in 
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